PROYECTO DE DECLARACION

La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires

Declara

Su adhesión  al  Día Nacional de la Donación, que se celebra el 30 de Mayo de cada año.
Fundamentos

Señor Presidente:
  En 1997 nació el hijo de la primera paciente transplantada hepática en un hospital público, desde entonces se eligió el treinta de mayo como la fecha simbólica para celebrar el Día Nacional de la Donación.

  Actualmente en la Provincia de Buenos Aires según datos del CUCAIBA (Centro Único Coordinador de Ablación e Implante Provincia de Buenos Aires) es el organismo dependiente del Ministerio de Salud creado por ley provincial 10.586 se encuentran en lista de espera para transplante 3653 pacientes y en lo que va del año hasta abril los transplantes realizados en efectores públicos provinciales ascendieron a 90.

  Cabe destacar que un transplante sólo es posible si hay donación de órganos resaltando que cada donante puede salvar o mejorar la calidad de vida de hasta 10 personas, en nuestra Provincia en el año 2006 hubo un aumento del 11% de donantes.

  Desde inicios de la década del 90 la Provincia de Buenos Aires lleva un ritmo sostenido en su esfuerzo por aplicar el Programa Provincial de Transplante de órganos y tejidos en todo el territorio, con el férreo compromiso de dar respuesta a los pacientes en lista de espera.

  Y esta campaña de concientización para la donación, que bien está señalada como una acción de amor hacia el prójimo, se lleva adelante en distintos ámbitos y por distintos actores, entre ellos, los propios transplantados, convirtiéndose en promotores de CUCAIBA ya que quién mejor que ellos para contarle a la gente el testimonio de vida, de lucha, de recuperación y así se comprenda mejor la importancia de la donación de órganos y tejidos.

  Es por eso, que adhiero a este día y por intermedio de este proyecto solicito a esta Honorable Cámara acompañe con su voto como muestra de compromiso con la temática.

